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Coir..9ejo Nacional de Higiene. 

'Montevideo, 22 de septiembre de 1915. 

A la con.siidleración del CopsejJ. 

VIOAL y FUENTES. 
P. Frndo.

Consejo Nacional de Higiene. 

Montevideo, 1.0 de octubre de 1915. 

Aprobado por el Co�sejo en sesión d� esta fecha e,l informe 
precedente, elévese al �Iinfot,erio del Interior. 

José )l{ainginou, 
Secretario. 

JosÉ MARTIRENÉ, 
Vicepresidente. 

Sobre funcionamiento de los cursos nocturnos para 
adultos, utilizando los mismos locales y mobilia­
rio's de que se sirven los niños que concurren a 
las escuelas diurnas. 

Con motivo de una denuncia forunu'la.da an� el Iru;wector 
<le ln!Struc.0ión Prima;ria del Dep,al"tamenito de San José, por 
el Directoir de La clase noc,tm•.na para adultos que funcionaba 
en el looal de la Escuela -de. 2.º grado N.0 1, para niños., refe­

l"ente a 1os ,peligros a ,qu,e. ipodrían estar expuestos estos niños, 
por la cireunsta.n,cia de utiliza.rse •para funcioillll,miento de lBB 
clases die aquéllos y ,die éstos el mismo looa1 y eil mismo mo­
biliario, la ex Inspección Dewartamental de Higiene, a quien 
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trasmitió etl mencionaido Inspector de Escuelas la denuncia 
recibida, solicita'llldo su intervención, se dirigió al Consejo Na­
cion:ail de Higiiene, con fooha 13 de junio del año pipdo., ,por 
mooio de U/Ila nota en la que después de algul188 fundadas 
consideracioDJeS sobre ,el ¡punto, mooüesúaib.a haber resuelto 
exrumin'ltr a todos los aid!ultos que corumrrían a la elase noctur­
na y comurniicll!r, a la v-ez, a1 susoclicmo Inspector de Instruc­
cüón Primaria que, en su eonoopto, La únioa forma de remediar 
el mal antes i'llidicado, seria g,estioo,ar de [a Dirooción Genera,l 
de Instruooi,ón Primaria que laJS clases nocturnas de adultos 
funoiooasen en l000i1es completamente illldrepfillidientes de las 
escuelas, tomándose esta medida con oairáicter general, agre­
gin.dose, además, ro la misma mota, que en virtud idJa la gra­
vedad y. -especi.a[i:dad -del oa.�, se ¡ponía el hecho en conoci­
miento del ·consejo, se>hcitando su llllltorizaid:a opinión al 
respeto. 

Seguid.annoote €Ste asunito fué ¡pasado por el Consejo a in-
- forme die la Sec;Jión Hjgien-e Escolar, enoomendámdosele, a 1a

Vf'-Z, que rpresentara un proyecto de r.esoliución.
Entretanto, el Pr-esidente d,el Consejo, en la nota oontesta­

ción enviaid'a aJ Inspe(}fur de Hig.i,ene de la refereD1Cia, ·mani­
festaiba a éste que ereia ·que .a,ún cuando no existía disposi­
ción aJlguna r•eO.ativa al ,examen médico die las personas que
as:stían a -las clases nocturnas, ,podí,a, prooedier a pr.acliicar el
reoonocimiiento moo.ico die éstas, d,ebi,endo ¡prohibirse, por quien
corre.<ip0011diera, que asistiesen ,a las emes aiquélilas quie re:ml­
t.a.ran -atooadas de tUJberculOSlS.

Habiéndose resuelto 1posterioJ"mente ¡por el Consejo, solici­
tar d-e la Inspeooión, de Higiene antes nombrada remitiera
un informe de los ex:ármenes médicos practwarl'os en los adultos
que cOilJCurrían a las clases nooturn.as, r.esultó que habiendo
sido ex.aminados .por dicho Inspe(}toll."', 29 de ellos, uno pre­
sentaiba síntomas de asmático s��hoso y dos de afecciones
ca.!'día0as.

Rel1llidos, pues, los anteood•entes del e.ase>, y que sucinta­
mente hemos ex:pu(lSÍ;O, la Sección <le Hi,giierne Escolar y H0&­
pitalaria del Consejo, ,a quien había si.do pasado a informe
este asunto, se ex¡pidió ,en 1os siguiemtes términos:

'' Señor Presidente: 

E'n la nota p:reoodlente, e[ Inspector d,e Hi,gienie de San José, 
en virtud de una denuncia del Inspector de Instrucción Pri-
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maria, que la recibió a su vez deil Dirooto.r de La Escuela de 
2.º graido N.0 1, da cuenta que ha ilntervenido ¡pa.rn. conooor
los peligr,os a que rpueden estar e�uestos los n.iños de esa
escuela, por ,el uso dcl mismo mOlbiliario que se emplea en el
:úU!l'SO nocturno de adultos. 

Después de una serie de oonsideracio:nes rela.cionadas con 
-este punto y diciendo que va a ex,ammar a lios alumnos de la 
-€.Scuela de adultos, se dirige ia,l Consejo solicitando su opi,nión 
.al r.BSpecto . 

Pasaida a informe de esta Seooi!ón dicha nota, se solicitó la 
-remooón del inforune sobre el .estado de los alumnos; y como
el ,examen no se hiw hasta ootubre, ia información no se
-rembió hasta el 12 del mes ppdo.

E'l resultado de ese examen ha demostrado que se trataba 
-de una falsa alarma: de 1los 29 alumnos ,examinados no había .
más que tres enf,ermos, dos ,die 3¡foooió.n cardíaca y uno que
-presentó síntomas de asmártioo �oso.

No haiy, pues, rmotivo para �ma.rse, ni rp,ara dictar me­
-o.idas e�ciales para esta escuela.

En cambio no se puoo.e desconocer la ·i'lll!POrlancia que tiene
�l prohlema que promueve ,La nota die 1a Irospooción Departa­
mentall de Higiene. Los ihoohos que illO fueron comprobados
·En este caso, pueden p.r�nrtairse ,en ouailiquier escuela de la Re­
pública, en toda época; y es tan necesario como C0111veniente,
-que existan .�osidones ,p-roúil:áotioas a¡plí,cables en cada caso
:sospechoso o ,comprobado.

Pfil'o, dada la org:ani.za.ción actual, no es al Consejo a quien 
-cor.responde prqyeetar esas rd'isposi,ciones, sino aa Cuerpo Mé­
:dioo Escoila.r, autoridad que por la €lSpecialidad de sus fon­
ciones y poi" su aDtua.ción .en el medio en que ¡pueden produ­
·cirse los hechos, €lStá en 1as mejol'eS condwiones para. oorre­
laiciooar las medidas sa11iitarias ron lias disposiciones y la1.o
-práict,iicas escolares, de modo que ila a¡p,licaición de moo.id¡as SP-a
-oportun:a.. fácil y oo.caz .

En todo ea.so, aa intervención directa. del Consejo en este 
.asunto, sólo podrá producirse ouando el Cuerpo Médi,co Es­
colar _la considere necesario, o si en la práicti,e,a, se encuentran 
--dificultades que no se puedan saJ.rv;air eon la reglamentación 
,di:Dtada. 

E•l Coooejo siOOl!pre ha sosteiniido [a opinión de que el Cuerpo 
.1\'Lédico Escolar intervenga en p,rimer lugar en� cuestiones 
y que el Consejo sólo debe 3lDtua.r en los casos en que la 
])rootica imponga su intervención. 



544 BOLE'flN DEL CONSEJO 

De acuerdo con estas :eonsideraciones, la Sección entiende­
que este asunto debe pasar 8Jl. Cuerpo Médieo Escolar, siguien­
do la tramitación que corresponda. 

Saluda al señor Presidente atentamente. 

Mont.evideo, 13 de noviembre de 1914. 

J oa,q1tín Ca nabal''. 

EIJ. p,rec-edente informe fué a.probado por cl Consejo en se­
sión celebrada �l 17 de no;viembre de 1914, elevánd,ose. copia, 
del mismo, con ofieio, aJ. Cuenp-0 Médioo Escolar. 

La Dirooción Genera-1 de Instrucción Primaria, con feeha 
· 20 de agO&to ppdo., ,remitió al Consejo N. de Hiigieine una nota

transcribi,e,ndo el siguiente informe y reso1ución adoptados..
scfüre este asuruto. Decían así :

'' Cuenpo M:-édi,co EscoJar.-Montevidoo, 9 die DWJYO <le 1915. 
-Esta Oo:r,poración mantiene ry reitera su opinión con respec­
to aJ funcio1n.il!miernto de las escuelas de adu1tos, de'Il.tro de­
los términos en que ya se ha ex¡pr.esado en su nota N,.0 95,
dirigida a -ooa H. Dirección General, co111 feclla 14 de septiem­
br.e de 1911. No obstante, debe agreg,ar que, siemp,re que 10& 
señores Maestros observen que aLguno tenga signos exteriores:
que lo hag8n sosipoohoso de a1-guna enfermedad infecciosa,
puede pedir que sea examinado rpor ,e� Médico correspoodri.ente­
( en 1a Ca¡p,it.al, 108 médiioos •escolaoos, en cam¡paña, los Médicos·
del Servicio Púlbliro) . Sebastián B. Rodiríguez, Viooprei3ideillte·
-A.diaJ.berto P ériez, .Sooretar,io' '.

"Dire0ción Generwl de lnstruoción Prirrn:aria.-1\fontevidoo
,. 

24 de junio de 1915..----<Com.o lo indica el Cuerpo Médico Esco� 
lar.-fér.ez.-Pedro Bustamante, Sooretario Genera 1 ''. 

Cómo en di,eiho informe dcl Cuerpo Médico Escolar se hi­
ciera mención de haber éste exipresiado sus vistas en nota ele­
vada a la Direooió,n Gen.eral con fecha 14 de septiemb11e de· 
1911, el Consejo acordó dirigirse nuevamoote a esa Dirección, 
rogándole que, si no húb�era inoonveniente, se digna.ra en-­
viarle copia de la exipl'lesad,a nota de la Cozj>-Oración Médico 
Esoola.r. 

De acueT'do con e,l p,edido form.uilado po,r el Consejo, le fué­
remitida la s�g'lliente oopia: 
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Secl'etaa.-ía de 1a Dirooción General de Instrucción Primaria. 
-Montevideo.

CoPu.-Cuel"po Méd.iic-0 Escolar. - Montevideo, se.ptiemhre 
14 de 1914.�S,eñor Inspector Nooional d� Instrnooión Pri­
D118,rra, doctor dom. Abel J. Pére2>.-La ColI'!¡'lo;ración qu-e pre­
sido ha tomado en ooMi<leración la .dienUJI1cia fo;rmulada por 
uno de sus miembros, en su últiima sesión, relativa al 'fuooio­
na:mi.ento de los Cursos Nocturnos pl8ll'a Adrultos en los mismos 
iocales en que re dan clases a nuesti,a poblaición infantil, .r 
haciéndose eco de ella y patroci'I1ándola a sn vez, viene a 
exponer los motivos en que se funda pia.ra pedi.r el cese de taJ. 
&:normail.idad. Razo.nes de orden µuriametllte convenciona1, ha111 
demorado por allgún tiempo las objecio111es que se pr-Oipone for­
mular el Cueripo M,éidioo Escola,r, en esta emergeneia, p,er-0 el 
hecho de que se aceroo el final de los cursos noctu.mos actuales 
y de que las autoridades escolares superio-res ¡piensan el1S3JI1-
char su radio de aicción, aumentando las escuelas de aduJ.tos, 
le dan cierta rnportunidad a las indicaciones que desea fo;rmu­
lar este Cue11p-0 l\f-édi,oo Esco1a,r. Por otra p;a:rte, -los r€su1-
tados w:mamen,te práotiioos y halaigador.es que han da.do el 
funcionamiento de d'i.ehiós cufflOS, y que oonstitu.ye, a no dud:ar, 
un.a oonqnista más para .nuestra Instruooión Primaria, será 
motivo suficiente ,pa:ra que esa H. Dirooción le ,preste la aten­
ción que merece este asunto. E!;,ta Coriporaeión ha tenido en 
cuenta para fornmlar esta obsro-vaición, cl iheGho indiscutible 
y casi universailmente admitido en materia de ihigien,e escolar, 
de que l-0s looal,es de ·las esc:uelas no deben utilizarse para 
ningún otro fin m:ás que para el funciOllllrumiento de las clases 
de la: ipoblación :úrnfantil. Rau.ones ,podierosas de higiene SQIIl 

las que militan en favoir de tail resolooión, .para así salvar a la 
Escuela de los innu,m0I'aibles ;peli,gros a que €Struría ex;pue.sta 
recibiendo del exterio,r los agentes de -co!lltaminación. Estas 
mi..'1Ttl.as razones son Jas que ha tetmido y tiene ,esa H. Direooión 
para no cc,nsen:tir que en los looofos es0ola.res se ef.ectúen re­
uniones de ninguna indiole, a no ser fi.e.sta.s rpura.mea1te esco-la­
res. Lais emermedaides y los háJb,iros de 1a edad adulta hacen 
peligTosísima su concurren,oia por 1a noohe, a las salas de 
nuestras escuelia,s, donde aJ día si..,"1liente tiemm que reunin;;,e 
los niños. El hábito de escupir, diifícil de reprimir, sohre todo 
f:n el hom:hre. iproduoe c.on toda segurid-a.d, 'la infeooión del 
suelo, del medio escolar, y de su mob:iJi;ario, colllStituyendo un 
peligro evidente para los niños y un oon.tagio probable de la, 
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tubereulosis, difteri,a y otrru;; -enformedades. La ,esca:sez de 
persO/Ilar y de ·los elementos indispensa:bles para -efectua,r una 
prolija l:ümpieza y -desIDfección de los local·es escolar.es, hechos 
reoonooidos ¡por las mismas a,utol'lidades, así como en muehos 
casos twmbién 1a falta material de tiem¡po para efectuar dicha 
lim¡pieza y desinfoooiión, contribuyen, sin duda a1guna, a au­
menta.r los p.eli�os enU!Thciados. La falta material ide tiempo 
para pl'OOOOer a ,la· limpieza de una Escuela, eomo se acaba 
de indi,car, ha tenido oportunidad de oomprobarlo esta Cor­
poraicióm., pues se le ha citado el caso de fUII1,cionar curi'IOS 
nocturnos en Localffi donde ail día s1gui.einte ·por la mañana 
( 8 h.) se dan ,clJaseis a los niños, n,o pudiéndose en dichas ci.r­
cun,stancias, ni higienizar, ni v.entila.r, coono e:s debido, los sa­
lcmes die olase, de modo ,que esos niños se ven obligados a 
tener que respira.r un aire no s&1o viciado, sino :posibllemente 
infoctaido. Agréguese a -este peHgro grave para 1la niñez, lia 
situación inconvemente y hasta ridfoUila en que a :su v•ez tienen 
que hallarse los adultos, en .las clases actuad.es, cuy;o mobiliario 
.les resuílta oom1Pletamoote inaipropiado ,pa.ra su tal!la, y ten­
dremos, entoooes, qu,e ccmvenir qu,e se comete una doble irn.­
fraooión contra 1a salud de ambos g.rUJpOS; en ,el ·primero, el 
de los .niños, por lias razo,nes a,puntad�, y ,en el segundo, el 
Be los adulltos, pol'lque se Jes condena a estar una hora u hora 
y media, que duran Las cla�, en nna ¡posieión forzada y com­
pletamente antilhigiénica y ,en desacuerido con todos los prin­
cipios científicos. Cree €Sta Oor.poración que eatas razones 
indinarán el ánimo de las auto,ridades escolares SUJpér:ories, 
en el s1:mitido de hacer de.sa.p.arecer ,esbe def.ooto de nuestra 
instruceión J>Ública1 No ha ,dejado de pem11,rlo ni ha es�apado 
a;l criterio de todos nuestros Miemlbros, que aJ. 1p.edir la su¡p:re­
siión de tal failta, plantea un lproihlenna de difícil riesolución, 
po,r,que trae a,pa.rejrud'a una seria cuestión económica, pero 
también ha debido ipensar qu,e en materia die higiene pública 
en general, y de higi,eirie escoJa:r en pa.rtieular, no se hace nada 
sin que represente un sacrifi,c.io o augún gasto por parte del 
tesoro naicion,ail, y quie en ,el ,c,aso ocurrente, son tan graves 
los peligros qu,e se pueiden oo:-igiuar, que considera este Cuer­
po Médico, que debe tomarse alguna iniciativa, aún a tr.ueque 
de modificar el ,Pfflffi!P,Uiesto. Cree esta Coi,p-0ración que para 
el caso expuesto, se ¡podrían r,emedii.ar en .allgo, los peligros 
existentes (siem¡pre que no fuera posi1ble instalíl,I' looales es­
pecia1es para clases de aduJltos), 1iaciendo que en los a•;:ituales 
l-ocal€5 ,escolaries en ,que funcionan diohos cursos o en otros que 
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para el efo:ito se hahiliten en el futuro, se destine un salón, 
pura y ex:clu;s,ivamente para adultos, con. nwbilia-rio especial, 
cO!n lo cuail, a la v-ez que se -d:iisminuirían ,en algo los peligros 
.enunciados, se facilita.rí1a en la ,práimca, la ejecución de dicha 
mejora bajo su faz económica.. Sa1udo al señ:or Inspector Na­
ciona;l.-Alherto 1\'Ia.rroche.-A,da,lberto Pérez, Secret{l.rio". 

Es oopia conforme. 

Pedro Bustamante, 
Seeretario General. 

Necrológicas 

t Doctor Eduardo A.breo 

El día 8 de e.�te me3 falleci6 repentinamente este facultativo 
que durante muchos años estuvo radicado en Las Piedras (De­
partamento de Canelones) ejerciendo su profesión. 

Le conocimos siendo estudiante en la Facultad de Medicina, 
caracterizándose por su contracción al estudio y corrección de 
sus actos. 

Terminada su carrel'a, se estableció seguidamente en aquel pue­
blo, donde tuvo oportunipad de granjearse el respeto y la simpa­
tía general, por su notoria competencia profésional, su dedicación 
a los enfermos y sus sentimientos altruistas. 

Ocupó durante varios años las mítedras de Zoologín y Bstánica, 
-en la Facultad de Preparatorios y la de Botánica Médica en la 
Facultad de Medicina. 

En estos últimos tiempos, a(m cuando había trasladado su re­
sidencia a esta Capital, continuaba, sin embargo, atendiendo los 
llamados de su numerosa clientela en aquella población, y fué 
precisamente en viaje de regreso a esta Capital, por ferrocarril, 
que ocurrió súbitamente su lamentable fallecimiento. 

La Dirección de esta Revista se asocia íntimamente a las sen­
tidas manifestaciones de condolencia tributad11s en momoria del 
.doctor Eduard::, Abreo. 

t Docto1· Pedro Salo 

Falleció el día 11 de este mes en Pan de Azúcar, el doctor Pe­
.dro Sala, apreciado facultativo que dura�te muchos años ejerció 




